
26944 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de julio 
de 1984 por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid 
de 24 de octubre de 1983, en el recurso número 293/ 
1979, interpuesto por «Colgate Palmolive, S. A. E.».

Padecido error en le, inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 230, de fecha 25 de 
septiembre de 1084, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la página 27809, segunda columna, cuarto párrafo de la 
Orden, cuarta línea, donde dice: «diciembre de 10 8, que resol
vió recurso de alzada número’R. G.», debe decir: «diciembre 
de 1978, que resolvió recurso de alzada número R. G.».

26945 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 10 al 18 de 
diciembre de 1984, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
l dólar USA:

Billete grande (1) ........................
Billete pequeño (2) .....................

166,62
164,95

172,86
172,86

1 dólar canadiense ............ ..............
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina ..............................
1 libra irlandesa (4) .................
1 franco suizo .................................

100 francos belgas ..............................
1 marco alemán ..............................

100 liras italianas (3) ........................
1 florín holandés ...........................
1 corona sueca .................................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega ...........................
1 marco finlandés ...........................

100 chelines austríacos ........................
100 escudos portugueses (5) ...........
100 yens japoneses ..............................

125,07
17,72

201,12
169,38
65,76

268,69
54,28
8,80

48,12
18,89
15,03
18,63
25,95

789,51
96,59
87,51

131,01
18,36

200,66
175,73
60,23

278,77
56,32
9,68

40,92
19,69
15,67
10,42
27,05

802,21
100,60
60,59

Otros billetes:
1 dirham ..........................................

100 francos CFA .................................
1 cruceiro ........................................
1 bolívar ..........................................
1 peso mejicano ............................
1 rial árabe Saudita ........................
l diñar kuwaití ..............................

14,80
35,63
0,04

11,58
0,76

48,82
496,37

15,51
36,74

0,05
11,94
0,78

48,27
511,73

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.
(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 

50,000 liras inclusive.
(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe

riores a 20 libras irlandesas.
(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 

de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 10 de diciembre de 1984.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26946 ORDEN de 26 de noviembre de 1984 por la que se 
incluye un ejercicio de lengua extranjera en las 
pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad.

Ilmo. Sr.: El articulo B del Decreto 3514/1974, de 20 de di
ciembre, sobre pruebas de aptitud para acceso a Facultades,

Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios, facul
ta a este Ministerio para dictar las disposiciones necesarias 
en desarrollo del mismo.

Haciendo uso de dicha facultad, este Ministerio ha dictado, 
sucesivamente, las Ordenes de 9 de enero de 1975, 2 de mayo 
de 1979 y 9 de octubre de 1979 por las que se regulan los ejer
cicios y la calificación de las pruebas de acceso a la Univer
sidad. Dichas normas han tenido como objeto acomodar las 
pruebas de acceso a la Universidad a la programación del 
Curso de Orientación Universitaria vigente en cada momento, 
ya que, según el artículo 5.° del Decreto antes citado, dichas 
pruebas han de versar sobre las materias comunes y optativas 
de los planes de estudio del Curso de Orientación Universi
taria.

Aunque, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 22 de 
marzo de 1975, que reguló el citado curso, entre las materias 
comunes del mismo figura una lengua extranjera, hasta la 
fecha no se ha incluido esta materia en las pruebas de aptitud 
para acceso a la Universidad.

Al margen dé la importancia creciente que para la inicia
ción de estudios universitarios tiene el adecuado conocimiento 
d9 una lengua extranjera, el hecho de que la misma no esté 
incluida en las pruebas de acceso a la Universidad puede 
originar un progresivo menosprecio de su conocimiento, al 
par que un efecto, aunque involuntario, negativo en su ense
ñanza.

Para prevenir tal situación y garantizar una más completa 
formación de los alumnos que pretenden acceder a la Univer
sidad, se estima conveniente incluir una prueba sobre la len
gua extranjera seguida por el alumno en el Curso de Orienta
ción Universitaria entre las que han de superarse para acceder 
a la Universidad, si bien debidamente concebida en cuanto 
a su formulación y valoración. En este sentido, la valoración 
de la prueba de lengua extranjera se regula de modo que ten
ga una ponderada repercusión en la calificación del ejercicio 
de que forma parte y, consiguientemente, en la definitiva de 
las pruebas, con el fin de que la misma constituya un estímulo 
para la mejora de la calificación global de las pruebas hasta 
el momento en que la evaluación de la lengua extranjera pue
da realizarse en condiciones de igualdad con la de las restan
tes materias.

En consecuencia, previo informe de la Junta Nacional da 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.® A partir de las correspondientes a la convo
catoria de junio del curso 1984-85 los ejercicios de las pruebas 
de aptitud para acceso a la Universidad, conservando la re
gulación contenida en la Orden de 9 de octubre de 1979, cons
tarán de una nueva prueba, que versará sobre la lengua ex
tranjera, seguida por el alumno en el Curso de Orientación 
Universitaria, y que formará parte del segundo ejercicio.

Art. 2° La prueba .tendrá por objeto valorar el grado de 
comprensión de la lengua extranjera cursada por el alumno. 
A este efecto, se le propondrá por el Tribunal un texto de un 
máximo de 250 palabras, en lenguaje de uso cotidiano y no 
especializado, sobre el que se formularán cinco preguntas, 
también por escrito y en el mismo idioma, a las que habrá 
de contestar el alumno en la misma lengua objeto de la prue
ba y asimismo por escrito, evitando parafrasear las preguntas 
o utilizar cualquier vía de resouesta que suponga la repro
ducción de la cuestión formulada.

Para realizar esta prueba el alumno dispondrá de cuarenta 
y cinco minutos, no pudiondo utilizar diccionarios ni ningún 
otro material didáctico.
.Art. 3.° 1. La evaluación de esta prueba se efectuará con

juntamente con las cuesticues del segundo ejercicio del que 
forma parte, de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera.—La cuestión de Lengua española se valorará con 
un máximo de 4,25 puntos sobre los 10 del total del ejercicio

Segunda.—La cuestión de Filosofía se valorará, asimismo, 
con un máximo de 4,25 puntos sobre los 10 del total del ejer
cicio.

Tercera.—La prueba de Lengua extranjera se valorará con 
un máximo de 1,50 puntos sobre los lo del total del ejercicio.

2. En el caso de las pruebas que se celebren en las Uni
versidades catalanas, al amparo del Real Decreto 3037/1982, de 
29 de diciembre, las cuestiones de Lengua española y catalana 
se valorarán con un máximo de 2,125 puntos cada una sobro 
los 10 del total del ejercicio.

3. En todo caso, la puntuación total del segundo ejercicio 
se obtendrá por la suma de puntuaciones parciales obtenidas 
conforme a los apartados anteriores de este artículo.

Art. 4 ° Queda autorizada la Dirección General de Ense 
fianza Universitaria para dictar las Resoluciones pertinentes 
para el cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 26 de noviembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


